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t!JSEt:-JADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

. "AÑO DEL DESARROLLO" 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

,r 7 DIC. 

Señor 
J?resj.dente del Senado, 

Sefi.or Presidente: 

En relaci6n co:n f3U c0rr:;_uriicéíCi(~l: Ne. 7 33, a e 
fecha 21 de diciembre ele 1967, pláceme co1.r·urdcex·le, co1~tés­
mer1te, c;_ue la Ley en virtud de le. cual Be refo:r".D.1a:n los e.rtí 
c1_:i_los 1, 2, 3 y- 4 de la Ley No. 273, de fecha 27 de junio -
a.e 1966 s c_¡_ue :cegu.la el ef.\tableciraiento y fu:ncj 0t1mniento de 
entjdaaes universitarias y de estudios superiores pr-iva.oos ,,. 
y dis1Jone su equivalencia. de sus títu]os con los de los o~ 
ganismos oficiales o aut6nomos, ha sido promulgada en fecha 
23 de diciembre del presente año, s registrada con el No. 
236. 

JAQT 
ma/aq. 

Seoret. 
/ 

Muy atentamente, 

¡¿_ 
• ueza~: fa, 
ivo de; esidenc · , 

/ 

♦ 
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SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA ti!GUIENTE LEY: 

Art. Unico.- 1ueclan r formados los artículo 1,2,3 y 4 

de la Ley No.273, d 1 27 de junio de 1956, que regula l esta­

bleci,1ento y funuionami nto de ntidad s univ rsitarias y de 

studios superior s pri~ do y dispon la equivalencia de sus 

títulos con los de los organismos oficiales o aut6nomos, J)ara 

que r·ijan d 1 sigui t mo o: 

"Art. 1,- A partir d la entrada en vigencia d esta ley 

las Universidad so Institutos d Ectudios Superior s qu exi 

tan o que constituyan n l futuro en el país, creados por 

la iniciativa priva • yodrán expedir tí·u10s académicos en 

los mLJmos ale nces, fuerza y valid z qu tienen los expedido 

por las instituciones ficiales o autóno s d igual cat goría 

Párrafo: Dichas universidades o institutos de studios 

superiores, est rán ujetos ~~rala 1n~cr1pc1ón d alumnos a 

las condiciones .:.nimas que pueda requerir el Pod r Ejecut1v " 

"Art. 2.- Las nuev;· s e1tidad s de estudios su rior s 

s rán dotadas de personalidad jurídica. previ solicitud diri­

gida al Poder Ejecutivo, si mpre que cu.~plan los requi 1tos 

establecidos en la 1>resent 1 y. Estas c1rcunstanc1as se ha~'n 
const r n 1 c.cet corre1..1pon ient, d ntro de un plazo no 

mayor e treinta (30) días, a partir de aicha s licitud." 

"Art. 3.- No habrán restricciones para 1 establecimi n­

t d nuevas facu1t~de o escuelas, salvo que s tr te d aqu -

llas ara cursar eJ.,)tudlo~ de profe~1oies y ra cuyo ejercicio 

r quiera ex quútur, u e nf rnidad con la legi lacón obr 

xequátur de ~rofesio ale que rija n el mom nto n que a 

instituir nu vas faculta so e~cuelas. En e te últi-
caso, r qU rirá la autorización el od r Ejecutivo, me-

.. 
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señ r 
Patricio G. Bauía ..... -1.ra, 

~ 

~Ji.ill SENADO 
,.. REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo Je Guz111~!'"' D~.:.r. 
21 üe dpcier1bre de 1f.}67.-

Pr ~i'bnte de la vámara de Diputados, 
S J 1 ... 7' .0HC • -

Q - p , ... ener r i en te: 

l:Vlt>O a u "t rec1L su oficio .l .574, 
e t· cha 20. ue · ici -.:1:.Lre úe l~o7, y el pro;/ecto de ld 
ue :rodifica la Ley No.273, del Z7 e junio ae 19(.;6, ire­

d1ant8 1·~ cual .:>e ret:,ula vl .... taLl~c1mient y funclona­
mierto d las ent1·a e~ priva~a~, y e dispone 1~ equi­
val ncia de los títulos qae .ellás expi·an con -lo· or.a­
nismo o ·1ciales o autóno. os. 

Pláceme informarle que uicho proyect e 
le T fué aproba v por el Son...,d en se...,i6n d e~~ta misr.1a 

\,jcha / refl.i t · do al Poder •jecutiv ara los fine;.;; cont>-
ti tucionales. 

rh. 

.u-~ atentamente le balu 9., 

iguel :'..nt:,el T.)J.na .oi.toral0s, 
Pre iuerte ael '"'enaúo . 
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~ ,,iil SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

, 00733 Num.-

santo Domingo de Guzmán D.N. 

21 de diciembre , 1967 
Sei1or 
Joaquín Bala uer, 
Honorable Presidente de la República, 
su DDSPAUH • -

Honorable Seor Preuidente: · 

AproLado por ambas Cámaras Legislativa 
y para lo fineu constitucionales, p!áceme remi­
tirle el proyecto de ley encaminado que ueforma los 
artículos 1 , 2, 3 y 4 de la Ley No . 273, del 27 de 
junio de 1966, que re ula el establecimiento y fur~ 
cionamiento de entida es universitaria y d e tudio 
superiores priva o· y dispone la equtvalencia e sus 
t ítulob con los de los or~anismos oficiales o autóno­
mos. 

Con sentimientos de la más distin ui a 
consideraci6n, saluda a uste muy atentai1ente. 

rh. 

11guel Angel Luna Morales, 
Presiden t e del Senado . 
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